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Introducción 
Como parte de un sistema democrático la inclusión de grupos históricamente 

vulnerables es una condición aceptada, pero en la práctica aún falta permear en el 

ámbito económico, político y social. Ha sido un largo camino desde las cuotas de 

cuotas de género hasta la paridad, para el caso de las mujeres particularmente se 

ha logrado la paridad descriptiva, pero en la sustantiva tiene un camino que recorrer. 

 

Breve repaso de los derechos humanos y la representación política de las 
mujeres 
La participación y la representación política de las mujeres está bajo el marco de la 

ciudadanía como derecho humano3.  

 

La perspectiva maximalista de ciudadanía implica que debe ser activa, insertarse 

	
1Jefe de Departamento de Coordinación y Seguimiento de Órganos Desconcentrados de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, INE. 
2Profesora investigadora del Departamento de Política y Cultura, UAM-X. 
 
3 La mayoría de los análisis recientes sobre ciudadanía giran alrededor del trabajo de Marshall (1950) 
sobre los derechos ciudadanos y las políticas públicas. En Citizenship and Social Class and Other 
Essays, Marshall distingue tres etapas de la ciudadanía: ciudadanía civil (legal), ciudadanía política 
o derecho a participar en el ejercicio del poder político como miembro de la clase política o como 
elector de dicha clase (desarrollada en el siglo XIX), y ciudadanía social (derecho a gozar de una 
calidad de vida digna asegurada por el Estado, desarrollado durante el siglo XX, principalmente con 
el establecimiento del Estado de bienestar (IFE y COLMEX, 2014: 10-50) y aunque esta clasificación 
tal vez sea limitada, sigue siendo un referente que podemos emplear en el estudio de la la 
participación y la representación política de las mujeres como parte de ese Estado de bienestar. 
Desde finales del siglo XX y principios del siglo XXI se presentó una oleada democratizadora que 
Huntington llamó La Tercera Ola de la Democracia, que puede interpretarse como una perspectiva 
de la transición a la democracia, pero también como la reconstitución de la ciudadanía (Huntington, 
2004) es un tema central en América Latina desde los años ochenta. 
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en el sistema político no sólo a través del ejercicio del voto sino involucrándose en 

la toma de decisiones, lo que resulta no solamente aceptable sino necesaria, así la 

representación política de las mujeres es imprescindible y en los niveles más altos 

de la toma de decisiones. 

 

Desde esta perspectiva los derechos humanos están plasmados en los tratados 

internacionales y la normatividad nacional, los cuales deben ser reconocidos y 

garantizados por el Estado (Human Rights Watch, 2014:) entre ellos el derecho 

humano de participación y por tanto de representación política. 
 
Así, los marcos internacionales y regionales que sustentan la representación política 

de las mujeres son la Convención Interamericana sobre Derechos Políticos de la 

Mujer (1948), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969). La Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer – CEDAW 

(1979), la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing (1995), entre otros. 

 

El concepto de paridad fue explícitamente propuesto por el Consejo de 

Comunidades Europeas en 1989, como una respuesta a la demanda de mujeres 

involucradas en la esfera de la política ante su baja representación en los 

parlamentos, pero el avance no se reflejaba en la igualdad en todas las instancias 

y organismos de decisión públicos y políticos. En la década de los noventa varios 

países se adhirieron a las propuestas para instrumentar las medidas para alcanzar 

la paridad porque identificaron un déficit democrático, de tal manera que había que 

profundizar en las acciones para lograr una igualdad formal y real entre los géneros, 

en este contexto se realizó la primera Cumbre Europea Mujeres en el Poder que 

tuvo como resultado la Declaración de Atenas, 1992 y la Declaración y Plataforma 

de Acción de Beijing de 1995, los primeros mecanismos fueron las cuotas de género 

y luego las acciones afirmativas para logar la igualdad sustantiva, México fue parte 

se adhirió a estos acuerdos. 
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Podemos entender paridad como un propulsor determinante de la democracia, cuyo 

fin es alcanzar la igualdad en el ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los 

mecanismos de participación y representación social y política, y en las relaciones 

familiares al interior de los diversos tipos de familias, las relaciones sociales, 

económicas, políticas y culturales, y que constituye una meta para erradicar la 

exclusión estructural de las de las mujeres, lo cual fue acordado en el Consenso de 

Quito, en el marco de la Décima Conferencia Regional sobre la Mujer de América 

Latina y el Caribe en el 2007 (CEPAL, 2007a y 2007b). 

 

Asimismo la resolución sobre La Participación de la Mujeres en la Política aprobada 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2011 (ONU, 2012), hizo 

referencia a la importancia de la participación política de las mujeres en todos los 

contextos pero también puso el énfasis en los obstáculos que enfrentan las mujeres. 

 

La Trayectoria de la representación política de las mujeres en México 
El reconocimiento del voto femenino en México se consolidó a mediados del siglo 

XX, permitiendo a las mujeres ejercer su derecho al sufragio por primera vez en las 

elecciones federales de 1955. Según Gilas y Méndez (2018), el caso mexicano es 

relevante por dos aspectos: la evolución de las cuotas de género respalda los 

hallazgos de la literatura sobre el tema y la judicialización ha favorecido una mayor 

representación de las mujeres en espacios de poder (Gilas y Méndez, 2018: 188). 

No obstante, el camino hacia la representación política de las mujeres sigue 

enfrentando retos significativos. 

 

Desde la década de 1990, México implementó mecanismos destinados a reducir la 

brecha de género (Medina Torres, 2011: 9), con un papel fundamental de las 

organizaciones feministas nacionales e internacionales (Dahlerup y Freidenvall, 

2005: 29-30), lo que resultó en un aumento de la representación política de las 

mujeres. La eficacia de las cuotas de género depende de su diseño, que debe ser 

compatible con el sistema electoral y contar con medidas efectivas de 

implementación, incluyendo sanciones por incumplimiento (Dahlerup y Freidenvall, 
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2005; Norris, 2004). En 1988, la representación de las mujeres en el Congreso 

apenas superaba el 15% (INE y EPADEQ, 2022). 

 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) de 1993 

estableció un marco para aumentar la participación política de las mujeres a través 

de su postulación a cargos de elección popular, aunque esto no se tradujo en 

cambios significativos en el acceso a posiciones de decisión. En 1996, se propuso 

que las candidaturas fueran 70% hombres y 30% mujeres (en candidaturas 

propietarias), aunque sin sanciones por incumplimiento. 

 

En 2008, la cuota para mujeres se amplió al 40%, excepto en las candidaturas por 

el principio de mayoría relativa. Además, si las candidaturas se elegían 

internamente en los partidos de manera democrática, podían eludir esta obligación.  

 

Investigaciones, como la de Aparicio (2011), muestran que el aumento de la cuota 

del 30% al 40% resultó en un incremento en la proporción de candidatas a 

diputaciones federales, pasando de 35% a 38.9% entre las elecciones de 2006 y 

2009. Específicamente, en candidaturas por representación proporcional, el 

porcentaje aumentó de 42.6% a 48.6% en el mismo periodo, mientras que en 

mayoría relativa se incrementó de 30% a 31.3%. 

 

A pesar de estos avances, la presencia de mujeres electas en el Congreso fue de 

137 y 141 en las legislaturas que iniciaron en 2006 y 2009, respectivamente. 

Algunas candidatas electas (diputadas plurinominales) solicitaron licencia, 

evidenciando las dificultades para que las mujeres ocupen puestos de poder. En la 

legislatura LXI (2009), solo se registraron 53 escaños de mayoría relativa ocupados 

por mujeres, lo que representó un 17.7%. 

 

Al analizar la participación de mujeres en candidaturas y escaños ganados, se 

observó que la coalición entre el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el 

Partido Verde Ecologista de México (PVEM) postuló 155 candidatas, el Partido 
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Acción Nacional (PAN) 201 y el Partido de la Revolución Democrática (PRD) 192. 

Curiosamente, la coalición con menos postulaciones obtuvo más escaños, pues la 

mayoría de las candidatas en distritos uninominales se propusieron en distritos 

menos competitivos. En las elecciones federales de 2009, 176 de las 249 

candidatas del PRI, PAN y PRD fueron postuladas en distritos con baja probabilidad 

de triunfo (Aparicio, 2011: 10-11). 

 

Los eventos de "Las Juanitas", que revelaron las deficiencias en la representación 

de las mujeres, llevaron a una revisión del mecanismo de equidad en la sentencia 

Anti-juanitas SUP-JDC-12624/2011 del TEPJF. Esta resolución eliminó la excepción 

en las cuotas de género, estableciendo que las fórmulas reservadas a mujeres 

debían estar compuestas por una propietaria y una suplente del mismo género, 

buscando evitar prácticas consideradas nocivas para la integridad electoral. 

 

Gracias a la intervención de la autoridad jurisdiccional, la representación de las 

mujeres en la Cámara de Diputados alcanzó el 37.4% y el 33.6% en el Senado en 

el proceso electoral de 2011-2012 (González, Gilas y Báez, 2016: 139). 

 

La paridad como principio normativo se consolida en un conjunto de reglas 

electorales inclusivas en la selección de candidaturas. Francia fue el primer país en 

adoptar este enfoque en 2000, seguido por Bélgica, España, Senegal y Túnez 

(Palma, 2021: 2). En América Latina, Ecuador fue pionero (Peña Molina, 2014), 

seguido por México. 

 

 

La Paridad Tras la Reforma Electoral de 2014 
La reforma de 2014 en México instauró la paridad de género como un mandato 

constitucional, provocando cambios significativos en los procesos electorales. Con 

estas nuevas reglas, se llevaron a cabo elecciones concurrentes en 17 entidades 

federativas, renovando la Cámara de Diputados conforme a la paridad en las 

candidaturas, de acuerdo con el artículo 232 numeral 3 de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos 

Políticos (LGPP). Varios casos fueron llevados a tribunales, lo que propició 

interpretaciones que fortalecieron la implementación de la paridad. 

 

El Instituto Nacional Electoral (INE) emitió el Acuerdo INE/CG162/2015, definiendo 

la metodología para cumplir con la LGPP en relación con las candidaturas a 

diputaciones federales. Los distritos se clasificaron en tres categorías: ganadores, 

intermedios y perdedores. Esta metodología fue respaldada por la Sala Superior del 

TEPJF en la Sentencia SUP-RAP-134/2015. 

 

En el ámbito estatal, el primer consejo en aplicar estas nuevas reglas fue el del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC), 

que fijó las normas de paridad para las elecciones locales de 2015 en Morelos. 

 

Con la paridad como mandato constitucional, los resultados electorales de 2012 y 

2015 mostraron un incremento en la representación de las mujeres en el poder 

legislativo, pasando del 24.6% al 41.5% en promedio, lo que significó un aumento 

de 17 puntos porcentuales. 

 

Para el proceso electoral 2017-2018, el INE emitió el Acuerdo INE/CG508/2017, 

que estipuló que al menos dos de las cinco listas de representación proporcional 

debían ser encabezadas por mujeres, buscando así asegurar una mayor 

representación política. 

 

En la Cámara de Diputados, se registraron 141 mujeres de mayoría relativa (47%) 

y 100 por representación proporcional (50%), alcanzando un total de 48.2% de 

mujeres en esta cámara, mientras que en el Senado fue del 49% (INE, 2018), 

colocando a México entre los cinco países con mayor representación de mujeres en 

el parlamento a nivel mundial. 

 

En América Latina, países como Costa Rica (2009), Ecuador (2009), Bolivia (2010), 
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Honduras (2012), Panamá (2012), Nicaragua (2012), México (2014), Argentina 

(2017) y Perú (2020) han adoptado la paridad en sus legislaciones (Freidenberg, 

2020; Llanos y Roza, 2018). Según la Unión Interparlamentaria (2021), en general, 

los parlamentos en América Latina y el mundo avanzan hacia la paridad de género. 

 

Tras la reforma electoral de 2014, se modificaron nueve artículos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en relación con la paridad en 

todos los cargos de toma de decisiones, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 6 de junio de 2019, conocida como "Paridad en Todo". Sin 

embargo, esta reforma no fue efectiva por sí sola, y fue necesaria una sentencia de 

la Sala Superior del TEPJF que ordenó a los partidos postular a siete candidatas en 

15 gubernaturas en 2021, cumpliendo así con el mandato constitucional de paridad 

de género para esos cargos. 

 

La participación política de las mujeres en México ha crecido y fortalecido en los 

últimos años. La acción de las autoridades administrativas y jurisdiccionales, junto 

con la lucha de las mujeres por hacer valer sus derechos políticos, ha impulsado su 

representación. 

 

En la Jurisprudencia 2/2021 del TEPJF se concluyó que la integración de 

organismos públicos electorales (OPL) con mayor número de mujeres que de 

hombres es coherente con el principio de paridad, entendida como un mandato de 

optimización flexible. Este enfoque busca acelerar y maximizar el acceso de las 

mujeres a dichos cargos, estableciendo diversas reglas que aseguran un piso, y no 

un techo, para su participación en igualdad de oportunidades. Estas medidas tienen 

como objetivo reforzar las políticas públicas que promueven la paridad. 

 

En el proceso electoral de 2021-2022, se renovaron seis gubernaturas 

(Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas), así como 

25 diputaciones locales en Quintana Roo y 39 ayuntamientos en Durango. La 

aplicación de las reglas de paridad resultó en la elección de dos gobernadoras: una 
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en Aguascalientes y otra en Quintana Roo, donde todos los partidos postularon 

mujeres para la gubernatura. 

 

El World Economic Forum 2022 destacó que uno de los puntos fuertes de México 

es el empoderamiento político, particularmente en lo que respecta a la participación 

equitativa de hombres y mujeres en el Poder Legislativo. En el Índice Global de 

Brecha de Género 2022, México se posicionó como el cuarto país de Latinoamérica 

con menor brecha de género, ascendiendo tres lugares en comparación con el 

informe de 2021, alcanzando el puesto 15 a nivel mundial. 

 

La participación política igualitaria es una de las metas establecidas por la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) en la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, ya que la democracia paritaria es fundamental para la construcción de 

Estados inclusivos. 

 

Los esfuerzos para consolidar la paridad de género en América Latina han 

continuado, con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

Regional, IDEA Internacional y ONU Mujeres desarrollando la herramienta ATENEA 

(2017), diseñada para medir, impulsar y acelerar la participación política de las 

mujeres desde una perspectiva paritaria. 

 

En 2019, el Instituto Nacional de las Mujeres, junto con observatorios locales y 

organizaciones de la sociedad civil que conforman el Observatorio Nacional de 

Representación Política de las Mujeres, diseñó el Índice de Paridad Política en el 

Ámbito Local (IPPAL) (INMUJERES, 2020), que incluyó indicadores sobre la paridad 

en el poder legislativo, evaluando la proporción de mujeres candidatas, electas, 

indígenas, afrodescendientes, integrantes de la Mesa Directiva, presidencias de 

comisiones, coordinadoras de grupos parlamentarios y la existencia de comisiones 

de igualdad de género. 

 

Ambas herramientas metodológicas revelaron una conclusión similar: la escasa 
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participación de las mujeres en los momentos clave de la toma de decisiones 

políticas dentro del circuito legislativo. 

 
La representación política actual 
En el proceso electoral federal de 2023-2024 los cargos a elegir fueron una 

presidencia, 500 diputaciones y 128 senadurías. En los procesos locales fueron  

20,079 cargos. El padrón electoral contó con 98,472,789 y la lista nominal 

98,329,591 de personas, de las cuales fueron 51,103,424 mujeres (51.97%), 

47,226,062 de hombres (48.02%) y 105 no binarios (0.000107%). 

 

Se realizaron nueve elecciones locales, ocho gubernaturas, Chiapas, Guanajuato, 

Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, y la Jefatura de Gobierno 

de la Ciudad de México, de las cuales en cinco de las nueve entidades se postularon 

mujeres al cargo, como una medida para cumplir con el principio de paridad. 

 

Para continuar afianzando la paridad la representación política de las mujeres las 

instituciones electorales administrativas y jurisdiccionales, como se observa en el 

Cuadro 1. 

Cuadro 1 
Acciones afirmativas 

2017-2024 
 

Acción Afirmativa Acuerdo / Sentencia Fecha 
Personas indígenas. Acuerdo INE/CG508/2017. 8 de noviembre de 2017. 

Sentencia SUP-RAP-726/2017 
y Acumulados. 

14 de diciembre de 2017. 

Acuerdo INE/CG572/2020. 18 de noviembre de 2020. 
Personas indígenas 
y personas con discapacidad 

Sentencia SUP-RAP-
121/2020. 

29 de diciembre de 2020. 

Personas indígenas 
y personas con discapacidad, 
personas afroamericanas y 
personas de la diversidad 
sexual. 

Acuerdo INE/CG18/2021. 
 
 

15 de enero de 2021. 
 

Personas migrantes  
y residentes en el extranjero 
Personas migrantes  
Y residentes en el extranjero. 

Sentencia SUP-RAP-21/2021 
y Acumulados. 

24 de febrero de 2021. 
 

Acuerdo 
INE/CG160/2021. 

4 de marzo de 2021. 
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Personas indígenas 
y personas con discapacidad, 
personas afroamericanas y personas 
de la diversidad sexual, personas 
migrantes. 
y residentes en el extranjero y 
personas en situación de 
pobreza. 

Acuerdo 
INE/CG527/2023. 
 
 

8 de septiembre de 
2023. 
 

Personas indígenas 
y personas con discapacidad, 
personas afroamericanas y personas 
de la diversidad sexual, personas 
migrantes  
y residentes en el extranjero y 
personas en situación de 
pobreza. 

Sentencia SUP-JDC-
338/2021 y Acumulados. 
 

15 de noviembre de 
2023. 

Personas indígenas 
y personas con discapacidad, 
personas afroamericanas y personas 
de la diversidad sexual, personas 
migrantes  
y residentes en el extranjero. 

Acuerdo 
INE/CG625/2023. 
 

25 de noviembre de 
2023. 
 

Fuente: INE y TEPJF (2023 y 2024). 
 

 

La conformación de la Cámara de Diputados en 2024 quedó como se muestra en 

el Cuadro 2. 

 

Cuadro 2 
Diputaciones 

LXVI Legislatura 
 

Partido Mujeres Hombres 
PAN 33 38 
PRI 14 22 
PT 21 26 
PRD 1 0 
PVEM 25 35 
MC 13 14 
MORENA 142 115 
Independientes 1 0 
Total 250 250 
Nota: Los partidos políticos se presentan en orden histórico. 
Fuente: LXVI legislatura Senado de la República (2024). 
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La conformación de la Cámara de Senadores en 2024 quedó como se muestra en 

el Cuadro 3. 

 
 

Cuadro 3 
Senadurías 

LXVI Legislatura 
 

Partido Mujeres Hombres 
PAN 11 11 
PRI 33 33 
PT 7 8 
PRD 2 4 
PVEM 7 6 
MC 3 2 
MORENA 33 33 
Independientes 1  
Total 64 64 
Nota: Los partidos políticos se presentan en orden histórico. 
Fuente: LXVI legislatura Senado de la República (2024). 

 

 

Cuadro 3 
Presidencias municipales y alcaldías Senadurías 

2024 
 

Partido Mujeres Hombres 
Aguascalientes 4 7 
Baja California 4 3 
Baja California Sur 3 2 
Campeche 5 8 
Chiapas 22 99 
Chihuahua  16 50 
Ciudad de México 8 8 
Coahuila 14 24 
Colima 4 6 
Estado de México 54 71 
Guanajuato 14 32 
Guerrero 20 63 
Hidalgo 41 43 
Jalisco 49 76 
Michoacán 40 72 
Morelos 4 28 
Nayarit 7 13 
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Nuevo León 10 40 
Oaxaca 40 112 
Puebla 46 169 
Querétaro 4 14 
Quintana Roo 6 5 
San Luis Potosí 15 43 
Sinaloa 7 13 
Sonora 18 54 
Tabasco 6 11 
Tamaulipas 23 26 
Tlaxcala 16 43 
Yucatán 24 82 
Zacatecas 13 45 
Fuente: (2024). 

 

 

Desafíos de la Paridad en la Representación Política en México 
La implantación de la paridad de género ha surgido como un objetivo fundamental 

en la búsqueda de igualdad entre mujeres y hombres en los espacios de toma de 

decisiones. Desde la década de los noventa, se ha reconocido la existencia de una 

significativa brecha de género que limita la participación de las mujeres en la política 

y en otros ámbitos de influencia. Este reconocimiento ha llevado a la 

implementación de mecanismos, como las cuotas de género, destinados a disminuir 

el déficit de representación política de las mujeres. Sin embargo, a pesar de los 

avances alcanzados, el camino hacia la plena paridad aún enfrenta numerosos 

desafíos que deben ser abordados con urgencia. 
 

Uno de los principales retos radica en la necesidad de posicionar los temas e 

intereses de las mujeres en la agenda pública. Esto implica no solo la presencia 

numérica de mujeres en espacios de toma de decisiones, sino también la influencia 

real que estas pueden ejercer en la formulación y ejecución de políticas públicas. 

La paridad debe evolucionar de un enfoque descriptivo, que se limita a contar con 

un número determinado de mujeres, a uno sustantivo, que garantice que las 

decisiones reflejen las necesidades y aspiraciones de la población de mujeres. Este 

cambio requiere un compromiso colectivo de los actores políticos y sociales, así 
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como un cambio cultural que valore y respete la voz de las mujeres en todos los 

niveles. 

 

Otro desafío que ha emergido con fuerza es la Violencia Política de Género (VPRG). 

A medida que más mujeres han comenzado a ocupar espacios en la esfera pública, 

se ha observado un incremento alarmante de la violencia dirigida hacia ellas. Esta 

violencia no solo se manifiesta a través de agresiones físicas, sino también en 

formas de acoso, descalificaciones y amenazas que buscan silenciar sus voces. En 

respuesta a esta problemática, se han reformado seis leyes generales y dos leyes 

federales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2020, 

con el objetivo de establecer un marco legal que proteja a las mujeres en la política. 

La aceptación del concepto de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género (VPMG), formalizado en la Jurisprudencia 21/2018, ha sido un paso crucial. 

Las reformas de 2020 introdujeron mecanismos que complementan integralmente 

la lucha contra la VPRG, como la creación de un catálogo de 22 conductas que 

tipifican la violencia de género, así como protocolos para sensibilizar a los actores 

políticos, incluyendo a los partidos. Estas medidas buscan regular la propaganda 

electoral y establecer sanciones que reparen el daño causado, incluyendo 

indemnizaciones, disculpas y medidas de no repetición. La implementación de estas 

sanciones es fundamental para asegurar que los partidos políticos cumplan con sus 

obligaciones en torno a la VPRG, y su incumplimiento puede resultar en severas 

consecuencias, como la pérdida de registro. 

 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados, persiste un déficit en la 

representación de mujeres en posiciones clave, particularmente en comisiones que 

tratan temas de gran relevancia económica, política y social. Esto limita la capacidad 

de las mujeres para influir en decisiones que impactan directamente sus vidas y las 

de sus comunidades. Además, la falta de paridad en los Ayuntamientos, donde se 

establece el primer contacto entre la ciudadanía y las autoridades, es un tema crítico 

que requiere atención. Lograr la paridad en el ámbito municipal es esencial, ya que 
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estos espacios son fundamentales para garantizar que las necesidades y 

prioridades de las mujeres sean escuchadas y atendidas. 

 

Las acciones necesarias para abordar estos desafíos no son responsabilidad 

exclusiva de las autoridades electorales y jurisdiccionales. Implican la colaboración 

de múltiples actores, incluidos los partidos políticos, los gobiernos federal y local, 

así como las organizaciones sociales y civiles. 

 

 

Algunas Conclusiones 
La implantación de mecanismos como las cuotas de género y las medidas 

afirmativas tiene como objetivo último la inclusión de las mujeres como un derecho 

humano. Desde los años noventa, las autoridades administrativas y jurisdiccionales 

han desempeñado un papel al establecer lineamientos, acuerdos e interpretaciones 

que delinean las reglas para implementar la representación política de las mujeres 

en el sistema electoral tanto a nivel federal como local. Por su parte, las 

organizaciones feministas han impulsado la reivindicación de los derechos políticos 

de las mujeres. 

 

Además, persiste una subrepresentación de mujeres en la presidencia de 

comisiones relevantes en estos temas. También es fundamental avanzar hacia la 

paridad en los Ayuntamientos, ya que representan el primer contacto entre la 

ciudadanía y las autoridades gubernamentales. 

 

Este desafío no solo involucra a las autoridades electorales y jurisdiccionales, sino 

también a los partidos políticos, así como a los gobiernos federal y local, junto con 

organizaciones. 
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